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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

Habiendo observado la omisión de tres candidatos en la lista
definitiva de admitidos a la oposición al Cuerpo de Ujieres de las
Cones Generales publicada en el «Boletín Oficial del Estado»
número 118, de ?echa 18 de mayo de 1987, se inserta a continua
ción la corrección oportuna.

En dicha lista deben considerarse incluidos los aspirantes y con
los números que se les adjudican a continuación:

4500 CayÓD CIlapero, Maria Victoria.
4501 Navalpotro CIares, Maria Carmen.
4502 Salas López, An¡el.

Estos candidatos realizarén la prueba correspondiente al primer
ejercicio en el aula 11-36 de la Facultad de Geografia e Historia
(edificio B de Filosofia), de la Universidad Complutense de Madrid
(Ciudad Universitaria) a las once boras del d1a 7 de junio de 1987.

Palacio del Senado, 18 de mayo de 1987.-La Presidenta del
TribUDa1, Lucia Urcelay López de las Heras.
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CORTES GENERALES
RESOLUClON de 18 de mayo de 1987, del Tribunal
de oposición al Cuerpo de Ujieres de las Cortes
Generales. por la que se corrige la de 13 de mayo, por
la que se da publicidad a la lista definitiva de
admitidos y a la convocatorill para realizar el primer
ejercicio.

podrán completar su solicitud declaráadolo así dentro del referido
plazo de diez díAS, en cuyo caso serán admitidos con exención del
primer ejercicio de la oposición. Los qtle no cumplan tal requisito,
de seguir interesados en ser admitidos, podrán también completar
Su solicitud optando expresamente por una de las tres materias
üuridica, económica e infonnática y estadística) sobre las que versa
el primer ejercicio, en cu)'o caso serán admitidos para realizar éste
Y. en Su caso, los siguientes ejercicios de la opoSIción.

El primet ejercicio de la oposición se celebrará el dia 30 de
mayo, a las dieciséis boras, en la Facultad de Ioformática (carreteta
de Valencia, kilómetro 6, Madrid).

Los aspirantes podrán interponer recurso de reposición previo
al contencioso-administrativo en el plazo de un mes desde el día
si¡uiente al de la publicación en el «Boletin Oficial del Estado»,
ante el Subsecretario de Economíay Hacienda. quien lo resolverá
por delegación del Secretario de Estado para la Administración
Pública.

Madrid, 8 de mayo de 1987.-El Subsecretario. Jase Maria
Garcla Alonso.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO
MINISTERIO

DE ECONOMIA y HACIENDA

Finalizado el plazo de presentación de instancias, señalado en
la Resolución de 18 de marzo de 1987, de la Secretaria de Estado
para la Administración Pública, po~ se convocan pruebas
selectivas para la provisión, por el tl iento de oposición, de
330 Vac&tltes del Cuerpo Superior de Inspectores de Finanzas del
Estado,

Esta Subsecretaria de Economia y Hacienda, por delepción de
la Secretaria de Eatado para la Administración Pública, en cuml'li
miento de lo dispuesto en la base 4, apartado 4.1 de la referida
convocatoria, y de conformidad con 10 establecido en el articulo 19
del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, por la que se
aprobó el ResJamento General de lD¡reoo del Personal al Servicio
de la Administración del Eatado, ha tenido a bien declarar
aprobadas las listas de aapilantel admitidos y excluidos, silnificán
dose que dicbas listas ccr1ificadas complelaS quedarán expues1aS al
público en la Dirección General de la FUtlción Pública (Maria de
Molina, SO, Madrid), en el Centro de Información Administrativa
del Ministerio las Administraciones Públicas (Marqués de
Monasterio, 3, ~), en el Ministerio de Economia y Hacienda
(calle Alealá, 7, Y paseo de la Castellana, 162, Madrid), en las
Delepciones del Gobierno en las Comunidades Autónomas, as!
como en los Gobiernos Civiles.

De cooformidad con lo dispuesto en el arIlcu10 71 de la Ley de
Procedir;niento Admjn¡...tivo los upirantel excluidos dispondrán,
paI1Ila subsanación de errores, de Utl oIazo de diez dias naturales,
contados a partir de la publicación de 1& presente Resolución en el
«Boletin Oficial del Estado». Los aspirantes excluidos deltutDo de
promoción interna por no baber declarado cumplir el requisito de
«ba1Iarse en situación de activo o servicios especiales y lODer una
antigüedad de tres años como funcionario de carrera en el Cuerpo
de Gestión de la Hacienda Pública», si cumplen este requisito,

Sres. Subdirector senera! de Personal Funcionario y Presidente del
Tribunal.

Lo que comunico a VV. SS.
Madrid, 13 de mayo de 1987.-EI Director seneral. Gerardo

Entrena Cuesta.

RESOLUCION de 13 de mayo de 1987. de la Direc
ción General de Servicios. por la que se publica la
r~lación de opositores excluiaos y se anuncia la fecha,
hora y lugar de celebración del primer ejercicio de las
pruebas selectivas para ingreso, por los sistemas gene
ral de acceso libre y de promoción interna, en el
Cuerpo de Aparejadores y Ayudantes de Vivienda.
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De cooformidad con lo establecido en el articulo 19.2 del Real
Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, y en la base 4 de la
Resolución de la Secretaria de Estado para la Administración
Pública, de 23 de marzo de 1987 (<<Boletin Oficial del Estado» del
31), por la que se \'Ublica la convocatoria de pruebas selectivas para
ingreso, por los sIStemas general de acceso Ubre y de promoción
interna, en el Cuerpo de Aparejadores y Ayudantes de Vivienda,

Esta Dirección General, en uso de las facultades delegadas por
la Resolución antes mencionada, ha resuelto:

Primero.-Declarar aprobada la lista de admitidos y excluidos a
las citadas pruebas selectivas.

Segundo.-Publicar la lista de excluidos a las pruebas selectivas
de referencia, que figura como anexo de esta Resolución, con
expresión de las causas de exclusión.

Tercero.-Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de diez
días, contados a partir del si.¡uiente al de la publicación de esta
Resolución, para subsanar, cuando ello sea posible. los errares o
defectos que hayan motivado su exclusión.

Cuarto.-Se convoca a todos los aspirantes para la celebración
del primer ejercicio el día t 3 de junio de 1987, a las once horas, en
la Escuela Universitaria de Arquiteetu~Técnica. avenida de Juan
de Herrera, número 6 (Ciudad Universitaria), Madrid. Los aspiran·
tes deberán presentar el documento nacional de identidad y la
copia número 4 (ejemplar para el interesado), de la solicitud de
admisión a las pruebas.

RESOLuaON de 8 de ma)IV de 1987. de la Subsecre
taria, por la que se QPfUI!ban las listas de asplranles
admitidos y =/uidos. turnos Ubre y de promoción
interna, a las pruebas sekctlvas para Ingreso en el
Cuerpo Superior de Inspectores de Fi1llJ1lZQS del
E.slada.
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ANEXO

Sres. Subdirector general de Personal Funcionario y Presidente del
Tribunal.

Cuerpo de Aparejadores y Ayudotes de Vivienda

Excluidos pruebas selectiva.,

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

comisión de servicio, mediante el correspondiente concurso
público de méritos que ganmtice la selección de los aspirantes más
Idóneos.

En su virtud, este Ministerio a propuesta de la Dirección
General de Renovación Pedagógica, ba dispuesto anunciar la
provisión de las citadas vacantes, en ~men de comisión de
servicio, mediante concuno público de méntos Que se ajustará a las
siguientes bases:

Primera.-Podrán solicitar las plazas Que se relacionan en el
anexo 1 de la presente Orden los funcionarios docentes de carrera
que pertenezcan a Cuerpos o Escalas de Profesores que presten
servicios en los siguientes Centros Públicos:

Institutos de Bachillerato.
Centros y Secciones de Formación Profesional.
Centros de Enseñanzas Integradas.
Escuelas Oficiales de Idiomas.
Colegios Públicos de Ensedanza General Básica.
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos.

Que reúnan las siguientes condiciones en la fecha de publica
ción de la presente convocatoria:

l. Encontrarse en situación de servicio activo dentro del
Cuerpo o Escala a cuya plaza se concursa.

2. No tener concedida otra comisión de servicio para el cuno
1987/1988.

3. Acreditar conocimiento sobre nuevas tecnologías de la
infonnación y su aplicación en el aula.

Segunda-Los Profesores que cubran estas plazas en el proyecto
Atenea se adscribirán a los Centros de Profesores y sus funCIones
serán:

1. Asistir a los cursos de formación que el proyecto Atenea y/o
la Subdirección de Formación del Profesorado, diseñen para estos
monitores.

2. Diseñar, organizar, coordinar e impartir actividades de
fonnación del profesorado en los Centros de Profesores ylo en los
Centros Experimentales del proyecto Atenea.

3. Apoyar a los equipos pedagógicos de los Centros Experi
mentales en el diseño y análisis de los planes de trabajo que dichos
equipos llevarán a cabo en el aula.

4. Analizar y valorar las experiencias realizadas en los Centros
Experimentales de su denominación.

S. Colaborar con los distintos Organismos del Ministerio de
Educación y Ciencia en el seguimiento y evaluación del proyecto
Atenea.

6. Colaborar en las jornadas informativas y de difusión del
proyecto Atenea contempladas en el plan provincial.

7. Colaborar con el Jefe de la Unidad de Programas Educati·
vos de la Dirección Provincial en la selección de nuevos Centros
Experimentales.

8. Organizar, coordinar y realizar el seguimiento de los
seminarios Que se instituyen en los Centros de Profesores y lleven
a cabo experiencias de aplicaciones didácticas con las nuevas
tecnologías de la información.

9. Colaborar en la organización y seguimiento de los cursos,
seminarios, grupos de trabl\io, de didácticas específicas de área o
ciclo con el fin de incorporar a btos, planteamientos didácticos que
tengan en cuenta las nuevas tecnologías de la infonnación.

Tercera.-Los Profesores que deseen tomar parte en el concurso
de méritos deberán solicitarlo mediante instancia, ajustada al
modelo que se incluye como anexo lI, dirigida al Pro~a de
Nuevas Tecnoloidas de la Información y de la ComunicaciÓn, calle
San Ignacio de l.oyola, sin número, apartado de Correos 1067,
Alcalá de Henares (Madrid), dentro del plazo de quince días
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de la
presente convocatoria en el <dIoletín Oficial del Estado».

Juntamente COD la instancia, los interesados deberán aportar
hoja de servicios certificada por el Centro en el que presten
servicios o, en su defecto, por la autoridad educativa de la que
dependan, acompañando su currículum académico y profesional,
asi como cuantos otros documentos pennitan acreditar los méritos
que aleguen de entre los que figuran en el anexo III de esta
convocatoria. la instancia y documentación~ remitirse
también a través de cualquiera de las dependenetal aludidas en el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

No serán tenidos en cuenta, ni por consiguiente valorados,
aquellos méritos que los aspirantes aleguen y no acrediten suficien..
temente.

A efectos de aplicación del baremo a los candidatos, las horas
de servicio se entenderán cerradas al 30 de septiembre de 1987,
para los Profesores de Enseñanzas Medidas y Artlsticas,y al 31 de
agosto de 1987 para los Pofesores de Educación General Básica.

A
A
B
A

DNI

28.443.773
21.435.740
11.667.447
11.395.035

ORDEN de 28 de abril de 1987 por la que se convoca·
concurso público de méritos para cubrir plazas de
Profesores de Enseñanzas Medias y Artísticas y de
Educación General Básica, en el proyecto Atenea, en
régimen de comisión de servicio.

Vacantes 38 plazas de Profesores Monitores del proyecto Atenea
en los Centros de Profesores que se especifican en el anexo 1 de
esta Orden, se hace preciso proceder a su provisión, en régimen de
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12005 RESOLUCION de 13 de mayo de 1987, de la Direr
ción General de Servicios, por la que se publica la
relación de opositores excluidos y se anuncia la fecha.
hora y lugar de celebraCIón del primer ejercicio de las
pruebas selectivas para ingreso. por los sistemas gene
ral de acceso libre y de promoción interna. en la
Escala de Titulados de Escuelas Técnicas de Grado
,\1edio de Organismos Autónomos del MOPU.

De conformidad con lo establecido en el articulo 19.2 del Real
Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, y en la base 4, de la
Resolución de la Secretaría de Estado para la Administración
Pública, de 23 de marzo de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado~ del
31), por la Que se publica la convocatoria de pruebas selectivas P!'lR
ingreso, por los sistemas ,eneral de acceso libre y de promoclón
interna, en la Escala de Titulados de Escuelas Técnicas de Grado
Medio de Organismos Autónomos del MOPU,

Esta Dirección General, en uso de las facultades delegadas por
la Resolución antes mencionada, ha resuelto:

Primero.-Declarar aprobada la lista de admitidos y exc1uidos a
las citadas pruebas selectivas.

Segundo.-Declarar excluido a las citadas pruebas a don Felipe
limeno Vázquez, por haber solicitado expresamente participar en
más de una de las especialidades previstas en la base 1.1.2 de la
convocatoria.

Tercero.-EI aspirante excluido será admitido a examen si
dentro del plazo de diez dias, contados a partir del siguiente al de
la publicación de esta Resolución, opta por a1¡una de las especiali
dades antes mencionadas.

Cuano.-Se convoca a todos los aspirantes para la celebración
del primer ejercido el día 3 de junio de t 987, a las nueve horas, en
la Escuela Universitaria de Ingenierfa Técnica de Obras Públicas,
calle Alfonso XII, número 3 y S, Madrid. Los aspirantes deberán
presentar el documento nacional de identidad y la copia número 4
(ejemplar para el interesado), de la solicitud de admisión a las
pruebas.

Lo que comunico a VV. SS.
Madrid, 13 de mayo de 1987.-El Director general, Gerardo

Entrena Cuesta.

Causas de exclusión

A. Haber presentado la instancia fuera de plazo.
B. No haber firmado la instancia y no haber consignado en la

misma el titulo académico exigido en la convocatoria.

Apellidos y nombre

Avila Monroy, Antonio .
Maestre Pardo, Luis... . ..
Pérez Pérez, José María.....
Prendes Men~ndez. Antonio...


